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DECRETO ALC. NO

63 letra i) de la

modif¡cac¡ones; lo d

establece normas

Ley No 18.695,
ispuesto en la LeY

sobre Pla nta del

Recursos Humanot

10ls

/tot / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts 5,12 y

Orgán¡ca ConstitLlcional de Municipalidades y sus

No 19.280 de 1993, que modif¡ca la Ley No 18 695 y

Personal de M u nic¡palidades, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Mun¡cipales'

CONSIDERANDO]
1.- El Decreto ALC. No 35 de fecha 11 de Enero de 2019' que aprueba el

nombramiento a contrata de don Rodolfo Alejandro Muñoz Medina, Técnico en Adm¡nistración de

Empresas, asimilado al Grado 9o de la Planta Técnicos, a cumplir labores como Encargado de

Lic¡iaciones depend¡ente de SECPLA, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2019'

ambas fechas inclusive.

z.- eue es necesario nombrar a contrata a don Rodolfo Alejandro Muñoz lvledina, para que

efectúe labores técn¡cas en la unidad de Licitac¡ones en la secretaría comunal de Planificación'

3.-Queconetnombram¡entocontenidoenestedecreto,noseexcededelcuarentaporc¡ento
del gasto de remunerac¡ones de la Planta Municipal'

4.- El Memo No 267 (22/03/2)lg), enviado por el D¡rector de SECPLA' y el Memo

No 68 enviado por el señor Alialde (S); mediante el cual solicita autorizaT la renovación el

nombram¡ento a contrata de don Rodolfo Alejandro Muñoz Med¡na, asim¡lado al Grado 9o de la

Planta fécn¡cos, a contar del 01 de Abril de 2019'

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata de don RODOLFO

tr_e¡lñonó MUñoz MEDTNA, Céduta Nacional de Identidad No , Técnico

en Administración de Empresas, para que efectúe labores como Encargado del

Departamento de Licitaciones en la secretaría comunal de Plan¡f¡cación, a contar del

oldeAbrilde20lghastael30deJuniode20lg,ambasfechasinclusive'
o antes de esa fecha si no fueran necesar¡os sus servic¡os'

2.- D¡cho nombram¡ento se efectúa asimilado al Grado 9o de la Planta Técnicos

de este MuniciP¡o.

3.- Dejase establec¡do que el func¡onar¡o cuenta con

de la Republica.

registro en la Contraloría General

4.- Por impostergables razones de buen serv¡cio,

funciones a tar de la fecha señalada en el

5.- Pá

el fu ncionar¡o
Punto No 1, sin

asumirá en sus

esperar la total

e al funcionario señalado la remuneración correspond iente' impútese
s

el gasto al ub Itulo 2t, "Gastos en Personal".

ANOTESE IQUESE GI S Y ARCHIVESE.
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- Contraloria Gen
- Secretaría Muni
- Recursos Huma

eral de la hePública
cipal
nos

tra mitación de/ presente Decreto.
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